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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Dejar sin efecto el trámite de urgencia impuesto al Mensaje 04/17 del Poder

Ejecutivo, referente al proyecto de ley modificando las Leyes provinciales 735 Ley para el

Personal de la Policía Provincial y 834 Ley previsional para el Personal de la Policía

Provincial, Territorial y Servicio Penitenciario de la Provincia, registrado como asunto

011/17, en virtud de lo establecido en el artículo 111 de la Constitución Provincial y lo

solicitado por la Señora Gobernadora en su Nota 40/17.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESÍÓN ORDINARIA DEL DÍA 1 DE MARZO DE 2017.
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